
 

Acta de la sesión celebrada por 
la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de la 
Agrupación de Arquitectos de la 
Administración Pública de Sevilla, el día 
23 DE MARZO DE 2011. 

 
 

ASISTENTES: 
 
RAFAEL GONZÁLEZ MILLÁN 
Presidente 
 
M. FERNANDO BERNABÉ SANJUÁN 
Secretario 
 
ELENA ORAMAS MARTÍN 
Tesorera 
 
MARIA ROSA DEL RIO OCAÑA 
VICTORIA BARRERA BEJARANO 
JAVIER SILGADO RODRIGUEZ 
Mª DEL ROCIO ORTIZ CALDERON 
BEATRIZ SUSANA PELIZZA SPATA 
ALFONSO PINTO DEL BOT  

Asisten a la misma los Sres. 
anotados al margen. 
 

Comienza la sesión a las 17:30 
horas, finalizándose a las 19:30 horas.  

  
 

1. APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 
Sin objeción al borrador de la referida acta, se adopta el siguiente acuerdo 
 
23.03.11/1 APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE LA AAAPS EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 2010. 
 
2. INFORME DE LA PRESIDENCIA. APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA MEMORIA DE GESTIÓN DE 
LA AAAPS DURANTE EL EJERCICIO 2010 
 
El Presidente procede a informar de la memoria de gestión de la AAAPS durante el año 
2010, quedando el texto definitivo como sigue:  
 
“Durante el año 2010, la Agrupación de Arquitectos de la Administración Pública de 
Sevilla ha desarrollado la siguiente actividad: 
 
-Se han celebrado un total de 4 juntas directivas los días 
25 de enero de 2010 
14 de septiembre de 2010 
19 de octubre de 2010 
9 de noviembre de 2010 
 
-Se han celebrado 2 Asambleas Generales ordinarias los días 
10 de marzo de 2010  
10 de noviembre de 2010 
 
A fecha 1 de enero de 2010, la Junta Directiva de la AAAPS estaba formada por 
D. Rafael González Millán. PRESIDENTE 
D. Fernando Bernabé Sanjuan SECRETARIO 
Dña. Elena Oramas Martín. TESORERA 
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Fueron convocadas elecciones para los cargos directivos el dia 5 de noviembre de 2010. 
Al presentarse sólo una candidatura por cargo fueron declarados electos los siguientes 
agrupados 
D. Rafael González Millán. PRESIDENTE 
D. Fernando Bernabé Sanjuan SECRETARIO 
Dña. Elena Oramas Martín. TESORERA 
 
A fecha 1 de enero de 2010, la Agrupación contaba con 121 miembros. 
A fecha 31 de diciembre de 2010, la Agrupación cuenta con 122 miembros.  
Se han producido durante el año 2008 un total de 6 altas y 5 bajas. 
 
Se ha asistido a tres Juntas Directivas de la Unión de Agrupaciones de Arquitectos de la 
Administración Pública celebradas los días 
5 de febrero en Madrid 
18 de Junio en Madrid 
1 de octubre en Madrid 
 
En estas Juntas se han tratado asuntos de interés para todo el colectivo de Arquitectos 
de la Administración de España. Durante el año 2010 continúa ejerciendo como 
Secretario de la Unión de Agrupaciones de Arquitectos de la Administración Pública de 
España, el Presidente de la Agrupación de Sevilla. 
 
El presupuesto de la AAAPS para el año 2010 subvencionado por el COAS ascendía a 
3.000 euros de los que se han empleado un total de 2.815,25 euros, lo que supone un 
0,08% de los presupuestos generales del COAS para el año 2010. 
 
Por otro lado se debe reseñar que las actividades formativas de la AAAPS se han 
realizado en colaboración con FIDAS, incluyéndose los gastos e ingresos en su propia 
cuenta de resultados no generando para la Agrupación ni beneficios ni gastos añadidos. 
Se ha consensuado un protocolo de organización de acciones con FIDAS por el que se 
pretende que todas las actividades de la AAAPS sean autofinanciadas sin que FIDAS nos 
repercuta ningún gasto propio. El presupuesto que para actividades se ha gestionado 
durante el año 2010 supone más del 50% del presupuesto total de la Agrupación. 
 
Las actividades organizadas por la Agrupación en colaboración con FIDAS durante el 
año 2010 han sido: 
 
Días 27 y 28 de enero de 2010. PRIMERAS JORNADAS SOBRE LA PRÁCTICA DEL URBANISMO 
EN LA ADMINISTRACIÓN 
 
Día 11 de junio. SEGUNDO ENCUENTRO DE ARQUITECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE SEVILLA 
 
Por otra parte operativa la página Web de la Agrupación incluida en la Web del Colegio 
en el apartado de agrupaciones y asociaciones. En esta Web se pueden consultar todas 
las actas de Junta Directiva y Asambleas de la Agrupación a partir de diciembre de 2007. 
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Asimismo se incluyen en la Web, ponencias y artículos de interés para los agrupados, 
enlace al Blog de la UAAAP, así como información sobre todas las actividades que se 
vayan desarrollando en la Agrupación.” 
Tras el conocimiento del referido documento, se adopta el siguiente acuerdo 
 
23.03.11/2 APROBAR LA MEMORIA DE GESTIÓN DE LA AGRUPACIÓN DE ARQUITECTOS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE SEVILLA DURANTE EL EJERCICIO 2010 Y 
REMITIR LA MISMA A LA ASAMBLEA GENERAL DEL COAS PARA SU SANCIÓN. 

 
3. INFORME DE LA TESORERA. APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO Y CUENTA DE INGRESOS Y GASTOS DE LA AAAPS DURANTE EL EJERCICIO 2010. 
 
La Tesorera procede a informar de la liquidación del presupuesto y cuenta de ingresos y 
gastos de la AAAPS durante el ejercicio 2010 aportando los siguientes datos  
 
El presupuesto de la AAAPS para el año 2010 subvencionado por el COAS ascendía a 
3.000 euros de los que se han empleado un total de 2.815,25 euros, lo que supone un 
0,08% de los presupuestos generales del COAS para el año 2010. 
 
Por otro lado se debe reseñar que las actividades formativas de la AAAPS se han 
realizado en colaboración con FIDAS, incluyéndose los gastos e ingresos en su propia 
cuenta de resultados no generando para la Agrupación ni beneficios ni gastos añadidos. 
Se ha consensuado un protocolo de organización de acciones con FIDAS por el que se 
pretende que todas las actividades de la AAAPS sean autofinanciadas sin que FIDAS nos 
repercuta ningún gasto propio. El presupuesto que para actividades se ha gestionado 
durante el año 2010 supone más del 50% del presupuesto total de la Agrupación. 
 
23.03.11/3 APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO Y CUENTA DE INGRESOS Y 

GASTOS DE LA AGRUPACIÓN DE ARQUITECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE SEVILLA DURANTE EL EJERCICIO 2010. 

 
4 .RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES 
 
En este punto se trataron sobre diversos asuntos que afectan directamente a nuestro 
colectivo sobre todo aquellos que se desprenden de modificaciones legislativas. 
 
Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión. 
 
 

  
  

 
RAFAEL GONZÁLEZ MILLÁN 
Presidente 

M. FERNANDO BERNABÉ SANJUÁN 
Secretario 

 


